
RESOLUCION   Nº    16058
VISTO:

El expediente CO-0062-01330704-6 (N) y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a  través  de  la

Secretaría  de  Deportes,  proceda a  gestionar  convenios  con las  escuelas

técnicas  para  que  los  alumnos  avanzados  realicen  trabajos  concretos  y

específicos para equipar en parques de la Ciudad, de circuitos aeróbicos

para la práctica de deportes.

Art. 2º: El objetivo de la presente es que a través de las capacidades adquiridas por

los  alumnos  durante  su  formación  académica  puedan  realizar  el

equipamiento necesario para la instalación en parques y espacios verdes, de

circuitos aeróbicos para promover el deporte.

Art. 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Deportes,

reglamentará los requisitos del convenio a celebrarse. 

Art. 4º: Los gastos que demande la ejecución de la presente serán imputados a la

partida presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 25 de agosto de 2016.-
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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